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En su virtud y €ll cumplimiento de lo dispuesto en los a1'­
tículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciemhre
de 1956, reguladora de la Jurisdicc!ón Contencioso-Admini.&­
trativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpIa
en sus propios términos la. ref~r1da sentencia, pubItcándoRe e:l
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchoo afios.
Madrid, 6 de jullo de 1970.-P. D .. el 8ubsecri"ta:rl0, Her·

nún<.te7.-Sampelayo.

Ilmo, Sr. Snbsecretario de Información V Turjs1Tw.

ORDEN de fi de julio de 1970 por la que s.e dL~~
pone se cumpla en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la St)la Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se­
guido entre don Francisco Bermeosol0 GiméllPz 11 la
Adminil>tración General del Estado.

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso-administJ'ativo número
13.806, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
don Francisco Bermeosolo Giménez. como demandante. Y la
Adminlstración General del Estado, como deIDa-ndada. contra
resolución de, este Ministerio de 18 de abril de 1969 QUe confir­
mó la sanción de 15.000 pesetas impuesta al recurrente por su­
pu-esta infraccIón de la Ley de Prensa. e Imprenta, ha recaído
sentencia en 6 'de junio de 1976. cüya parte dispositiva. lít.el'al­
mente dice:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso 1nter­
puesto por la representaciÓIl procesal de don Francisco Bt;rr­
meosol0 Giménez, en su calidad de Director de la revista «Me­
ndiano», contra la Administración impugnando la resolución
del Ministerio de Información, y Turismo de 18 de abrll de
HI69 que, al desestimar la alzada, formUla,da. contra la resolu­
ción directiva de 13 de noviembre de 1968, confirmó la. san­
ción de 15.000 pesetas de multa, impuesta. al recurrente como
responsable de una infracción leve del articulo segundo de
la Ley de pr.ensa, en cuanto hace referem;:~a al acatamiento a
la Ley de Principios Fundamentales: del Mo'Vimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales, debemos anular y dejar sin
efect.o laA mencionadas resoluciones por no ser conformes a
derecho. con devolución a su titular del metálico ingresado en
depósito, sin hacer especIal condena de costas.

Asi por esta nuestrfl, sentencia, que se publicará Ni el «Bo­
letín Ofioial del Estado» e insertará en la «Colección Legi,,,­
lat1va». lo pronunc1amoR. mandamos y firmainOR»

En su virtud y en cumplimIento de lo dispuesto en JOB ar­
tículos 103 y 105, apartado al, de la Ley de 2'7 dE\- diciembre
~ 1956. reguladora df" la Jl1rj~diC<'·f6n ContEmclOAQ· Adminis­
trativa.

Este MInIsterio ha umido a bien disponpr que se <:urnpla
en sus propios términos la reJerlda ~tt?ncin, puhHrándo:;{' ('1
fallo en el «Boletín Ofidal del ERtadO».

Lo que comunico a V. I. para su ronoctmlplltn .".. t'ff'd.()$
.Dios guarde a V 1, muchos af\m;
Madrld, 6 d-E' julio dp 1970-P. O, el Sl1b~éT€'tr\110, He¡-·

nández-Sampelayo

Dmo. Sr Subsecretario de Información v Turismn

ORDEN de 10 de 1ulio de 1970 por la que se dis­
pone se cumpla enStLS propios terminos la sen­
tencia dictada pOr la Sttla Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-admfnistratil1o se·
Ruido entre don José To-us Barberán tj la Admim8­
tración General del Est~do,

Dma. Sr.: En recurso contencloro-adminlstrattvo número
11.008, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en~

tre don José Tous Barberán, Director del diario «Ultima Hora».
como demandante. y la Administración General del Estacto, co­
mo demandada. contra resolución del Consejo de Minist,ros de
22 de noviembre de 1900. sobre multa de 30.000 pesetas impuesta
&1 recurnmLe por lnlnux;lón grave {le la Ley (le Prensa e Im­
prenta, ha recaido sentencia en 12 de junio de 1970. cuya payte
dispositiva literalmente diée:

«Fallamos: Que con desestimación total del recurso mtel"
puesto por la representación procesal de don José Tous Bar'

. berán contra la Adminis.tración, impugnando la re-.em1ueíón del
Consejo de Min1st~ de 22 de noVIembre de 1968. recaída en
el expediente número 346/67, mstruido por la Delegación Pro­
vincial del MiriiRterio de Informac1ón y Turi:;mo df.' Baleares.
debemos confirmar como contlrmam08 la citada resolución, con­
ftrmatoria a su vez de la del citado Departamento ministerial
de 30 de noviembre de 1967, por estar ajustadas a Derecho
ambas, aboÓlvlendo' .- la Ádm1nliJtració"; slñ- haCer-~ cOn­
dena d.e coatu, ,

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleceión Leg1s-­
latino), Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En .'iU virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 108 ar6

ticuJo},; lO3 y 105, apartado a). de la Ley de 27. de d1cl~
de W5fJ, ¡P'!ulad¡yra. di' la Jurisdicción ContenclOsowAdrninlS-
1,rativa. .

Este Mini¿~tcrio ha tenido a bien disponer que ~ cumpla
i'n >;,us propios términoa: la referida sentencia, publicandose el
fallo en 61 «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conoctmientoy efectos.
Dio:. guarde il V, l. muchos años.
Madrid, 10 df' julio de 1970.-P. P~. el Subsecretario, Rer..

nlmcif'z-Sampelayo.

11md SI". Suo.c;f'('tf'ta.flO (]elnformación Y Turismo.

ORDEN de 24 ele julio de 1970 por la que se dispo­
<'1.' se cumpla en sus propios términ~ la senten",
da dh.:tada. por la Sala 1'ercera del Tribunal Su.
jJr,-:ft/o t"n recurso contencioso-admintstrativo seguidO
r'¡¡.t¡'e «Industrial C01Ílercial Anónima Barcelonesa»
Ir, C. A. B.) Y la Administración General del Es­
ladu

Ilmo. Sr.: I'C:n re ÚUl'''' o contencioso - administrativo núme-­
ro 13.303. seguido ante la Sala Tercera del TribunaJ. Supremo,
entre «IndustrIal Comercial Anónima Barcelonesa» (l. C. A. B.J.
como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada. contra resolución de este Ministe;rio de 5 de marzo
de 1969 sobre liquidación por la Agencia de VIajes «Icab, S. A.»,
de las cantidades impagadas a.l Hotel Fragat~, de Calena (Bar­
celona), pOl' la f'xtinta AgenCIa de Viajes «Transagent; S, A»,
dependiente de la Entid.ad actora, ha recaidosentencia.. en 13 de
julio de 1970, cuya J.Xtfte CispositiYa literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenciOBO-6d­
minist.rativo interpuesto por el Procurador de 108 Tribunales don
Gi'eg<>rio Puche Brun, en nombre y representación de la SOCie­
dad «Industrial Comercial AnónÍlna- Be.rcelonesa» (l. C. A. B.),
contra la,' tesolumótl del Ministerio de Información y Turismo de
cinco de marzo de mil r-oveciento,s sesenta y nueve que, en trá­
mite de a,lzada. confirmó la de la Dirección General de EmpJ'e-.
sas y Actividad'29 Turísticas de dos mayo de: mil novecientos
sesenta v ocho, declaramos que amhos acto.." administrativos se
hallan tijustados gl ordenamiento Jurídico, y, en su virtud. ab­
solvemos de la demanda a la Administración; sin ~r expresa
imposición a nlUgm:-a de las partes de las costas del l'eCUl'8o.

Asi por esta nuestra senteT:.CiR, que se publice.rá en el «Bo­
letín Oficial úd Esta<1m> e insertará en la «Colección Legisla-­
Uva», d(41nltiv:tmf>n(e jU7.gando lo pronnnc1a.moo. mandamos y
rLrmamos,»

En su vir;!,;.1 v .:;;\ enmplimi€nf:o de 10 (liSPUfl-SW en los articu­
los llJ~1 y lU&, ~lr:tH1rldo al, d~ la Ley de 27 de diciembre de 1966
reguladora de la Jllrjsdicción Contencioso-4dmir.1strn.tiva,

Este MIn!f¡tnriú 11:1 ~Rnído H bien disponer que se cumpla en
sns propIos r~'~·m:nus la rf'ff'rida !1entencHl. publicándose el f9JIo
en pJ «Boletín Ofi('ial del l'~s!adül)_

Lo que comunit'o :l V 1 para HI eo!locln':llento y efectos.
Dios guarde ü V, l. rml.rhús aüoo.
Madrid, 24 clj~ jllIin ~:le 19'm.---<'P, D., 1"\ Snhsecreta·TIo. Hexnán­

dez-8arnpéJe.yt),

rImo. Sr. Sub,o.;eeH-tnno de n:forJntwjón y 'Jill'iMnü.

(lUDEN de 24 de julio de 1970 por la que se dispo­
i'f' ;:ie (:'/l1l'pla en sus propios ténninos l.a sentencia
di(~Uld{t por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
;;11 reeNrso contenmoso-ad,ministratívo seguido entre
tlonJo.~é María Bravo Albaré.<r 11 la AdministrtWi6n
Gene-ral del Estado,

Ilmo. Sr. En reeurso oonteneioso·administrativo núme­
ro 14.831, segUldo ante la. Sala. Tercera del Tribunal Supremo,
entre don José Maria Bravo Atbarés, como demandante, y la
Ad:rnmistraciÓTI General del Estado, como demandada, contra 1'ew
solución de edte MInistm'lo de 16 de julio de 1969 sobre conce·
sión del titulo de Técnico de Publicidad er.: régimen excepcional,
he, recaido sentencia, en 19 ele junio de 1970, cuya parte dlqpo--.
sit1va 1iteralm¡mte dice;

«:Fallamos: Que con deses\.imación del recurso contencioso-a-d­
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Gregario Pucha BnUl. en nombre V representaei6r..' de don JOSé
Maria Bravo Albarés, contra la l'esolución del Ministerio de In­
formación y TurIsmo de dieciséis de .1ulio de mil novecientos
sesenta y nl1eve. confirmatoria., en trám1te de reposición de la
dictaoo por el prOPio Ministerio €'ll trece de febrero del mismo
afio, declaramos Que dichos actos administrativos se· hallan ajus­
tad.95 .&J grdenq.miento .1ur1dlco, y, en su virtud. absolvemos de
la demanda fl. la. Admiriistraci6n;' sin ~hacer expresa Imposición
a ninguna d~ las part:.efJ de las costas del recurso,


